
RESOLUCIÓN 

  Comunidad de Madrid 
          

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Exp.: 36/2019 (A/SUM-021774/2019) 
RGM/jvp 
 

 Nº:      507 / 2019 

 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes, 

 
RESUELVO 

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado: “SUMINISTRO DE VACUNA FRENTE A LA RABIA PARA LOS AÑOS 2020-2021”, 
promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 311.591,80 euros (IVA incluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
  De conformidad con las indicaciones contenidas en el documento “Profilaxis de la Rabia en 
la Comunidad de Madrid”, con el fin de atender la demanda de vacunación de las personas 
estimadas de riesgo  que se vacunan en el Centro de referencia de Profilaxis frente a la Rabia del 
Ayuntamiento de Madrid, los Centros de Vacunación Internacional de viajeros ubicados en los 
Hospitales Carlos III-La Paz y 12 de Octubre de la Comunidad de Madrid, Centro de Vacunación de 
la Comunidad de Madrid, Direcciones Asistenciales y Cámara de Vacunas. 
 

Estas vacunas se vienen adquiriendo mediante Contratos Derivados del Acuerdo Marco de 
Suministradores de vacunas de calendario y otros productos del Ministerio de Sanidad. En el 
Acuerdo Marco para los años 2017, 2018 y 2019, el Lote 20 correspondiente a la vacuna de la 
rabia, ha quedado desierto por haberse presentado un único proveedor cuya oferta era superior al 
precio de licitación. 

  
Actualmente están comercializadas dos vacunas: la vacuna Antirrábica Merieux® del 

laboratorio Sanofi Aventis, S.A, y Rabipur® del laboratorio GlaxoSmithKline, S.A. Según certifica la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, la vacuna antirrábica Merieux se 
encuentra con problemas de suministro por lo que actualmente no dispone de dosis, como figura en 
el Portal Web (CIMA) de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. 

 
 
 
 
 
 
Madrid, 21 de agosto de 2019 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden  1122/2017, de 4 de diciembre, BOCM 15.12.17) 
EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

(P.S.O. 911/2019, de 25.07.2019) 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN, 
PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD, 

 
  
 
                               
                                                    

Rosa Ramírez Fernández 
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